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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R e in a , su augusta M adre la R eina G oberna

dora y la Serm a. Sra. In fan ta  D oña María Luisa F e rn a n 
da , con tinúan  en  esta corter sin novedad en  su im portan te  
salud. i*

De igual beneficio d isfrutan  SS. AA. los Seren ísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de P au la  y D oña Luisa 
Carlota.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y D EL  DESPACHO DE LA G U E R R A .

El general en gefe de los ejércitos reunidos conde de L u
ciana con fecha 15 del corriente dice desde su cuartel general 
de M iranda de Ebro: que temerosos los enemigos de la aproxi
mación de nuestras tropas á Balmaseda, retiraron precipitada
mente la artillería que sobre dicho punto tenían, llevándola 
hacia D u ran g o , dirigiéndose los rebeldes á M urguía y V illa- 
real de Alava : manifiesta el conde que en su consecuencia ha
bía pasado á la referida villa de M iranda, dejando en la iz
quierda al general D . Manuel de Latre.

El mencionado general en gefe añade en 16 del mismo que 
emprendía la marcha para la villa de H aro , y que el general 
Latre había pernoctado en el valle de Mena.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

G R A N  BRETAÑA.
Londres 6 de Enero.

Fondos públicos. Consolidados 92 un octavo á cuenta.
Españoles, deuda activa 19 tres cuartos con cupón.

Parece que los patriotas, después del descalabro que experi
mentaron eu San Carlos, han reunido uuevas fuerzas en la pro
vincia de las Dos Montañas. (GLube.)

Lord Gosford ha dado una segunda proclama ordenando el 
arresto de Papínéau, acusado en ella del crimen de alta tra i
ción. \ i d . y . , .

FR A N C IA . ¡
Taris 9 de Enero .

Bolsa de hoy. Cinco por 100 108 fr. 40 c.
Tres ide*n¿>79, 15. *
España, deuda activa 20 y medio.
Pasiva, sin Ínteres 4 y  medio.

Hablando un  periódico legitimista del discurso de contes
tación de la Cámara de Pares , cree que debe encargarse al Em
perador Nicolás el cicatrizar las llagas de la Polonia, y que lo 
desempeñará ¿ satisfacción. La siguiente carta de Rusia dará á 
Conocer lo que la Polonia puede prometerse del Czar.

Kiew  2 de Diciembre. La atención de la Europa se fijaba 
con ansiosa curiosidad en los resultados del viaje del autócrata 
por sus vastos Estados; pero se ha visto cruelmente chasqueada. 
Ninguna gracia , ningún beneficio ha señalado su tránsito: es 
el único entre los Monarcas del dia que no mira la clemencia 
como una de las primeras obligaciones impuestas á la soberanía.

Durante su viaje al Cáucaso tuvo la autoridad m ilitar o r
den de llam ar, al paso del E m perador, uno de los regimientos 
en el que se hallaban varias víctimas de la revolución polaca 
de 1850, y entre ellas el desgraciado é interesante Príncipe 
Román Sangouchko. Llegaron efectivamente á marchas dobles 
atravesando desiertos, y expuestos á los incesantes ataques de 
los circasianos desde Pialygorsk al camino Real de Tiílis. La 
esperanza sostuvo sus fuerzas y valor, pues habían penetrado 
hasta aquellas apartadas regiones algunas palabras que se ha
bían escapado á los favoritos del autócrata. No era de creerse 
que un Monarca poderoso que visitaba las provincias de su 
país, quisiese ver a los desgraciados con otro intento que el de 
concederles un generoso perdón por tanto tiempo esperado, y 
comprado tan caramente; pero todas estas previsiones salieron 
(rrav as. Nicolás pasó revista ¿ las tropas que le aguardaban;

fijó sus severas miradas sobre sus víctim as, se marchó sin pro
nunciar el perdón, y  no obstante lo crudo de una estación tan 
adelantada, dio orden para que aquellos infelices volvieran á 
su destino. (Corresp. du Constitutionnel.)

Escriben de Tolon con fecha 2 de Enero lo siguiente:
Un bergantín de comercio que salió de Bona el i 7 de D i

ciembre anuncia que todo estaba tranquilo en aquella parte de 
la regencia. Sin em bargo, los colonos estaban inquietos respec
to á la última medida adoptada con los comerciantes que de
seaban volver á Constantina. Se ignora todavía por consiguien
te si el Gobierno tiene realmente intención de conservar nuestra 
nueva conquista, pues aunque lo ha anunciado por sus perió
dicos, puede ser acaso esta una maniobra electoral. Sea lo que 
quiera, se aguarda con impaciencia al primer correo del norte 
de Africa. {Constitutionnel.)

No faltarán fiestas Reales en la próxima primavera. Para 
entonces se anuncia la coronación de la Reina de Inglaterra, y 
hacia la misma época en Milán la del Emperador Fernando co
mo Rey de Italia. Pero como el archiduque Juan de Austria 
debe asistir á la coronación de la Reina V ictoria , es de creerse 
que medie entre ambos ceremoniales un suficiente intervalo de 
tiempo para que los que gustan de estos espectáculos puedan ir 
de un punto á otro. {Id.)

El príncipe de Musignano , hijo de Luciano Bonaparte, co
nocido con el nombre del príncipe Carlos, se halla en la capi
ta l ,  adonde ha venido sin permiso del Gobierno, pero se ha 
presentado inmediatamente á las autoridades. l ia  visitado al 
R ey, y obtenido permiso de permanecer en Paris 20 dias. El 
príncipe Cárlos ha dado á luz obras estimables sobre la historia 
natural de la Italia y los Estados Unidos; es muy instru ido, y 
enteramente forastero en política. Asistió á la última sesión de 
la academia de las ciencias. {J. des Debuts.)

Escriben de Nápoles con fecha 25 de Diciembre lo que 
sigue:

Las fragatas Reales Partenope y  Urania van y  vienen 
continuamente de Nápoles á Palermo; pero el Gobierno nada 
deja que se trasluzca de lo que pasa en Sicilia. Sin embargo, 
según los rumores que aqui circulan, continuaría la fermenta
ción de los ánimos en la islar,y aun amenazaría aumentarse á 
causa de las medidas tomadas por el Gobierno con respecto á 
la administración de la Sicilia.

Parece que la corte de Nápoles quiere llevar a. cabo su obra, 
pues ha resuelto aprovecharse del terror que se ha apoderado 
de estas poblaciones, diezmadas, por decirlo asi, por el cólera 
y las persecuciones políticas, para poner en ejecución las leyes 
sobre la sal, los tabacos, el sebo y la conscripción, de que los 
sicilianos habían estado siempre exentos. Es sabido que cuantas 
veces se les ha querido imponer dichas leyes, se han manifestado 
evidentes señales de descontento; y aun esta vez, á pesar de las 
medidas tomadas, se teme que suceda lo m ism o, estando indig
nadas contra el Gobierno todas las clases de )a sociedad.

{J. des Debáis.)

El 8 del corriente á media noche marcaba el termómetro 
del ingeniero Chevalier cinco grados bajo cero. El 9 á las cua
tro de la mañana ocho grados; á las siete y media siete grados 
y cinco décimos; á medio dia seis grados y cinco décimos.

Escriben de Taganrog (Rusia meridional) con fecha 15 de 
Diciembre lo que sigue:

El frió es aqui tan grande, que el termómetro ha bajado 
hasta 17 grados bajo cero. La navegación entre este puerto y 
Sebastopol se halla enteramente interrum pida. {Id.)

ESPA Ñ A
Barcelona 5 de Enero.

Cada dia va cimentándose mas y mas el orden en Barcelo
n a , y cada dia también aumentará esta capital en lustre y r i
queza con la llegada progresiva de muchos expatriados, que se 
prometen, bajo la protectora égida del Excrno. Sr. barón de 
M eer, ver asegurado para siempre aquel orden de cosas que 
fomenta la industria y anima el comercio á impulso de los ca
pitales, que de otro modo permanecen estancados ó pasan al ex
tra ngero.

Fundados motivos hay para esperar que los opulentos ame
ricanos, que al abandonar las regiones del nuevo mundo se pro
metieron venir á disfrutar de la suavidad de nuestro clima y 
de las comodidades que ofrece esta ciudad, y á quienes nues
tros pasados disturbios hicieron alejar de nuestras playas y de
tener en Burdeos y otras ciudades de Francia , Inglaterra é Ita
lia ; exentos ya de todo recelo, irán llegando sucesivamente a 
nuestros muros., donde tantas proporciones van á ofrecerles las 
muchas mejoras que se m editan , para emplear sus capitales en

beneficio de sí mismos y del público sosiego y felicidad de una 
ciudad y provincia dignas seguramente de mejor y mas ventu
rosa suerte. (G. N.)

Sabemos que los Milicianos de Calaf cogieron cerca de C o- 
pons un comandante y siete facciosos. Los mismos han sorpren
dido la correspondencia que de Berga dirigía la facción á Caa- 
tavieja, y en ella se leen cosas peregrinas. {Id.)

De Lérida nos dicen que para la diputación de aquella pro
vincia han sido nombrados, á mas de los que indicamos en otro 
núm ero, los sugetos siguientes: por el partido de Cervera et 
marques de Sabater, y por el de Balaguer D. Vicente de .San- 
genis; añadiéndonos que ambas personas son muy dignas de re
presentar á aquella provincia.

Escarmentada terriblemente la facción delante de Puigcerdá 
no menos burlada en su loco intento de atacar á Cardona, sin 
duda para procurarse la sal de que carecen; en medio de su ra
bia y vergüenza, se ha dirigido hácia la alta montaña con ob
jeto de atacar á Gerri para posesionarse de sus ricas salinas, y 
sucesivamente de la Pobla y Treinp. Mas las tres columnas que 
simultáneamente se han dirigido á auxiliar á aquellos punto*, 
junto con los esfuerzos y decisión de los animosos patriotas que 
los guarnecen, nos hace esperar con confianza que se estrellarán 
igualmente en sus tapias todos los esfuerzos de la miserable 
facción.

Sabemos que 50 Milicianos de Gosol sorprendieron á ú lti
mos del pasado al pueblo de S. Llorens deis Piteus, siendo su 
resultado haberse apoderado del comandante de armas carlista, 
haber muerto un sargento y hacer prisioneros 50 mas, inclusa 
la junta corregim ental, á todos los que llevaran á la Seo de 
Urgel.

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  B A R R I O  A Y I J Í O .

Sesión del dia 19 de Enero.
Se abrió á la una y cuarto con la lectura del acta de la 

anterior , que fue aprobada.
Se leyó y halló conforme el proyecto de ley presentado por 

el Gobierno y aprobado ayer por el Congreso para pasarlo al 
Senado, relativo al subsidio extraordinario en las islas de Cuba 
y  Puerto-Rico.

Se acordó constase en el acta el voto del Sr. duque de Gor, 
contrario á la aprobación de dicho proyecto.

Aprobadas las actas de las segundas elecciones de la pro
vincia de Badajoz y las de León, fueron admitidos como D i
putados, por la primera el Sr. D. Marcos M arin , y por la se
gunda el i r .  D. León Erques.

Entró á jurar y tomó asiento un Sr. Diputado.
Se procedió á la orden del dia , continuando la discusión 

pendiente del art. 151.
El Sr. PUCHE: Señores, he tomado la palabra en contra 

de la misma parte del artículo que impugnó ayer el Sr. G alia- 
n o , aunque pienso seguir diverso camino que S. S. Voy á dar 
principio á mi impugnación por donde dió principio á su con
testación el Sr. Sancho, sin perjuicio de hacerme cargo después 
de otras observaciones que fueron objeto de la contestación 
de S. S.

El Sr. Sancho dijo , y con fundam ento, que en política no 
habia principios absolutos ni discursivos, y aun al sentar una 
doctrina tan conforme á la experiencia y á la constitución de los 
pueblos, tuvo presente S. S. que los que impugnamos el d icta
men de la comisión tenemos en favor nuestro un principio de 
todo Gobierno representativo, cual es el de la publicidad, alma 
y fundamento de él, y de consiguiente toda la cuestión estaba 
reducida, supuesta esta doctrina . á saber si la consecuencia que 
nosotros pretendemos sacar de este principio luminosa á favor 
de las votaciones públicas es ó no conforme.

La cuarta parte del artículo que impugno está intimamen
te ligado con el art. 144 > 4ue debería formar uno solo, si no 
fuera porque por razón del método la comisión los ha separa
do. Dos partes tiene este artículo: una es relativa á los proyec
tos de ley , y es cuando se exige la votación secreta. El Congre
so sabe, porque ya lo tiene aprobado, que cuando un proyec
to de ley se presenta al Congreso , antes de proponerle ha de 
preceder la lectura y exámen de todas las secciones del Congre
so; y después de haber expuesto el autor los motivos en que lo 
ha fundado, es aprobado ó desechado; y téngase presente que 
para esta votación no admite la comisión el voto secreto. Pasa 
seguidamente á las mismas secciones que antes á sufrir "nuevo 
exárnen, del cual resulta el nombramiento de la comisión que 
ha de informar al Congreso; y el dictamen de esta comisión se 
examina de nuevo en discusión pública , no solamente en su to
talidad ,sino en cada uno de sus artículos.Pues ahora bien, ¿á 
qué viene en este caso una votación secreta sobre un proyecto 
en el cual los Diputados han manifestado sus opiniones, ya to*



mando parte en la d i f u s i ó n ,  ya  interesándose en la votación 
de cada uno de sns artículos? estimulo.',  f(uo ¡ a...unes,
ni qué temor podrá inliuir en et ánimo de un Diputado^ para 
impedirle el que lil.rcmcutc emita su voto después de naoer 
inanife-tado en público sus sentimientos todos los ures. L) ¡ ¡ ;u-  
tados? Pero aqui llmno la atención del Congreso hacia una re- 
flexión muy interesante de moral púb lica ,  la cual no puede 
desconocerse. ¿Q ué  sucedería si un proyecto de ley admitido en 
la totalidad, y  votado en todos y cada uno de sus articu.os, 
fuese luego desechado por una votación secreta ? Y o  quiero que 
el Congreso saque la consecuencia , la cual no sena otra que íor
inar contra el C o n g r io  de Diputados una opinitm terrible, 
que baria perdiese todo el prestigio que necesita paia asegurar
los destinos de la patria.

La  otra parte del art. 144? ligado , como he dicho antes, 
con el 151 que se discute, requiere que en aquellos negocios 
interesantes en que á petición de un Sr. Diputado ó á juicio t.el 
Congreso se crea conveniente, pueda votarse en secreto. Seño
res/confie ,o de buena fe que h ay  momentos críticos en las na
ciones, hay negocios que si se tratasen en público, piodueiiian 
males en lugar de beneficios. N o ,  señores, yo no puedo desco
nocer esta doctrina ; pero para esto ya  tiene al Congieso adop
tado un remedio. ¿ Y  cuál es este? El de las sesiones secretas. 
E n  ellas pueden ventilarse todos aquellos negocios cuya publi
cidad pudiera perjudicar a la salud del Estado; y  cuando lle
gase el caso de tratar de un asunto de esta natuialeza ¿ fa l ta ia  
el buen celo de los Diputados, y  este buen sentido que insensi
blemente va circulando entre todos los D iputad os, y  que foi — 
roa , digámoslo asi, el espíritu público antes de llegar á este 
s it io?  N o , de ninguna manera ; y  aqui quiero que el Congre
so se haga cargo de que hay  diferencia notable en los asuntos 
en que la publicidad pueda perjudicar á la salud de la patria, 
pues estos deben tratarse en secreto ; pero cuando se trata del 
compromiso de un hom bre, entonces no debe haber secreto; 
debe haber publicidad , porque el D iputado tiene contraida una 
obligación sagrada á la cual no puede faltar sin exponerse a 
todos los riesgos del descrédito en que incurre todo hombre que 
no cumple con su deber en los Gobiernos representativos.

Adem as, en mi opinión la publicidad no solo es convenien
te al Diputado , sino también á la nación , y  resultan inconve
nientes del secreto, ya contra el D ip u ta d o ,  ya  contra la na
ción misma. A l  D ip u ta d o ,  porque tiene Ínteres en responder 
de su conducta 4 tiene Ínteres, cuando hay una decisión no 
conforme á los intereses públicos, en dar muestras de que llena 
dignamente la confianza de sus comitentes; y á la nación, por
que nunca pierde de vista á aquellos hombres á quienes ha ele
gido sus representantes para velar por sus intereseses, y  necesi
ta reconocerlos y  combinar las opiniones que se forman de su 
conducta pública , y  por último necesita formar un ju ic io ,  el 
cual le ha de servir algún dia de base para las elecciones.

Se dice que podrá haber graves compromisos en algunas oca
siones si ei D iputado no esconde en el secreto la libre emisión 
de su voluntad. Y o ,  señores, lo conozco; no niego que h a y  esos 
dias crít icos, peligrosos, en los que el Diputado tendrá necesi
dad de mostrar mucho v ig o r ,  ó arriesgarse á cualesquiera otro 
peligro. ¿P ero  qué im porta? ¿ Esta ley acaso se ha hecho para 
tiempos ordinarios 6 para tiempos tumultuosos ? En tiempos en 
que 4a anarquía obra en lugar de las leyes, ¿cree el D iputado 
que le serviría esconder su voto en el secreto para escaparse de la 
censura pública , porque cuando la anarquía llega á entronizar
se nada respeta?

l i e  oido con mucha frecuencia fijar el suceso de Luis  xvr, 
diciéndose que quizá este R ey  desafortunado hubiera sido a b -  
suelto si la votación hubiese sido secreta. Y o  no lo niego; pero 
j>é lo que la historia me dice como resultado de la votación pú- 
bl¡03 , no lo que me diría como rebultado de ella, y  yo no sé si 
L u is  xv i se hubiera libertado del fa l lo ,  ni sé si los Diputados 
que votaron libremente por la absolución hubieran corrido 
riesgo fallando en público ó en secreto. Con el secreto favorece
mos á los débiles y no á los fuertes, pues no atreviéndose aque
llos á decir su verdad en público en cuestiones interesantes, ha
cen de peor condición á los fuertes , dejándolos comprometidos.

Impugnando el Sr. Sancho el discurso del Sr. Acalá G a l i a -  
n o ,  presentó observaciones, sin duda de mucha gravedad, pero 
que no me han hecho variar la opinión que tenia formada. D i 
jo en primer lugar S. S. que si el objeto de los que im pugná
bamos la votación secreta era el de procurar mayor publicidad, 
y  que la nación se interesase en. las votaciones y  discusiones del 
Congreso, esto no podria conseguirse en las votaciones ordina
r ia s ,  porque de ellas no tiene la nación conocimiento; querien
do de aqui sacar un argumento en contra de nuestra doctrina, 
puesto que admitiendo el principio de la publicidad, le hubié
ramos dado toda la latitud , extendiéndole á que las votaciones 
ordinarias tuviesen toda la publicidad posible. Este fue el primer 
argumento de S. S.

Y o  hago distinción entre las votaciones ordinarias que se 
refieren únicamente á casos ordinarios y  de poca importancia, 
y  aquellas en que está interesada la opinión pública ; pero si 
fuera posible que estas votaciones ordinarias tuviesen tanto Ín
teres que pudiesen in liuir en la opinión pública , yo sostendría 
que estas votaciones ordinarias se diesen también al público co
mo las otras; pero á nadie le puede ocurrir pedir publicidad 
sobre la aprobación del acta asi como de la votación nominal, 
porque hay  una conciencia natural que aconseja que aquello 
iuteresa menos á la nación que otros asuntos.

Contestando en seguida el Sr. Sancho al argumento del se
ñor Galiano , reducido á que era por la condición de los D i -  

utados que se interesaban en la d iscusión, y  que el que no 
ablaba , porque no á todos era dado el don de la palabra , no 

tenia medio de hacer conocer á sus comitentes cuál era la con
ducta que habia seguido, dijo S. S. que tenia un remedio, 
cual era el de la votación nominal,  puesto que según uno de 
los artículos siguientes al que se discute, bastaba que siete D i 
putados pidiesen la votación nominal para que esta se verifi
case, y  que tenían ese medio como seguro para conseguir que 
la nación viese desde luego cuál era su opinión.

Pero este argumento del Sr. Sancho prueba mucho ó no 
prueba nada. Si prueba mucho destruye desde luego todo el 
secreto de las votaciones, y  es nula la parte de este artículo, 
puesto que no negando el Sr. Sancho el interés que tendrán en 
justif icarle, no negando tampoco, sino dando por supuesta S. S. 
Ja idea estampada en ese artículo de que con siete Diputados 
que lo pidan puede hacerse la votación nom inal, es inútil esta
blecer la votación secreta, y también queda destruida la parte 
del artículo que se discute.

Añadió ei Sr. Sancho que debia procurarse por todos los

medios posibles que las leyes fueren una verdad , y  que debían 
removerse todos los obstáculos que pudieran oponerse á la libre 
exposición de los votos y sentimientos de un D ip u ta d o ,  y  en
tre todos los obstáculos indicó como uno de ellos el temor. Y o  
preguntaría á S. S. ¿es acaso el temor la única pasión que in 
fluye en el corazón hum ano? ¿C uántas otras paciones no caben 
en "el hombre, y  á las cuales puede á sus anchuras entregarse 
interesado por el secreto? Y o  bien sé que i as pasiones innobles 
no deben suponerse en los representantes de un pueblo libre, 
cuando en los pueblos libres los hombres acostumbran á decir la 
verdad, y es evidente qued e  ninguna manera podría concebirse 
la idea de que el D iputado faltase á sus deberes, sino cuando se 
le obligase á votar en secreto, en cuyo caso quizá tendrían lu
gar todas las pasiones que caben en el corazón humano.

El Sr. Sancho citó un ejemplo de una ley votada con dife
rente éxito en público del que tuvo en secreto, para asegurar 
que habia influjos que dominan ó pueden dominar el ánimo de 
los Diputados. Y o  convengo con S. S. en ese ejemplo; conven
go con otros infinitos que pudieran citarse de este género , y  
entre ellos el del consejo de C olonia ,  que en 1788 votó de una 
manera en público y  de otra en secreto, cuando se trató de le
vantar fuerzas para oponerse á las de la R u s ia ,  lo que prueba 
que efectivamente hubo temor; y  hasta este punto yo  defende
ré que la pasión del miedo es tan fuerte, que domina á ios hom
bres y  les hace muchas veces hasta o lv idar sus deberes; pero 
hay  otras pasiones, las cuales de ninguna manera podrían te
ner acogida, sobre todo en aquellos varones ilustres que toma
ron parte en la discusión de una ley. Por todo lo cual mi opi
nión es que no debe admitirse la parte de este a rt ícu lo , puesto 
que sin publicidad no hay  opin ión , y  sin opiuion no h ay  G o 
bierno representativo, al paso que el secreto es un instrumento 
mas para la tiranía.

E l  Sr. M U R O ,  corno de la comisión, di jo : Esta cuestión, p u
ramente reglamentaria , ha pasado á cuestión de política , y  la 
comisión trata de hacer ver que este método introducido para 
hacer las votaciones, está en armonía con los principios cons
titucionales. P e ro ,  señores, al oir las impugnaciones que ha su
frido el modo cuarto de vo tar ,  no parece sino que la comisión 
ha querido introducir una novedad en perjuicio de lo mas sa
grado de las instituciones, cual es la publicidad; y  la comison 
por uno de sus órganos manifestó ayer que lo primero que ha
bía precedido á toda la redacción del reglamento habia sido la 
pub lic id ad , que es el alma de los Gobiernos representativos.

L a s  impugnaciones se hacen de diferente manera ; pero nin
guno de los señores que im p u g n a n ,  llega á persuadirse que el 
modo de votar que ha establecido la com isión, es una excep
ción con el art. I 4 4  ? y  q ue rara vez se lüg ar etl U11 regla
mento de esta naturaleza á votar siempre de una misma ma
nera. N o ,  señores, no es nuevo el medio de bolas con que ha 
fijado la comisión el cuarto modo de votar en este artículo. E n  
et reglamento que actualmente nos rige se halla establecido este 
método en el 125 , y  aqui si se ha presentado este método, es 
para casos de grave urgencia.

E l  Sr. Sancho explicó ayer que todos los principios ge
nerales debiau tener y  tenían sus reglas de .excepción : h a y  ex
cepción , señores, y  la debe haber en este modo de votar que 
ha propuesto la com isión, para solo los casos de la aprobación 
de la totalidad de las leyes; y ‘para mí esto es tan convincente, 
que no puede haber argumento alguno de ningún género que 
destruya esta excepción.

D ijo  el Sr. G aliano que la comisión habia establecido un 
método para ocultar por él el miedo que pudieran tener los se
ñores Diputados al votar. Señores, en este punto se ha equivo
cado S. S . , porque qué miedo puede haber en votar una ley 
discutida párrafo por p á rra fo ,  que ha recibido impugnaciones, 
y  se han hecho durante su discusión argumentos en pro y  en 
contra? N inguno.

A s i ,  pues, entiéndase, señores, que la comisión ha estado 
m uy distante de creer que se podria comprometer de modo al
guno el honor de los Sres. D iputad os, caso de que 110 se adop
tase la votación secreta, porque está firmemente convencida de 
la independencia que han tenido siempre los D iputados espa
ñole; para manifestar su opiuion.

Tiene ademas el voto secreto sobre el voto público la venta
ja de que por el primero puede un D iputado seguir la opinión 
de la mayoría en aquellas materias en que conozca no tiene los 
conocimientos necesarios para dar su voto con acierto, pues es 
menester convenir en que no hemos de saber cada uno de n o 
sotros todos los asuntos que aqui se controvierten y  deciden, 
Por otra parte ,  creer que es mas fácil  comprar el voto secreto 
de un D iputado que el voto público , es creer un absurdo, y  
no puedo menos de admirarme haberlo oido asi de boca del se
ñor Galiano. ¿ A  quién no se le ocurre que si á un Diputado 
se le comprase su voto seria mas fácil que no cumpliese una 
promesa criminal como esta, siendo la votación secreta , que nó 
siendo pública? Para  m í ,  señores, todos los Diputados tienen 
á su favor una presunción , como dicen los ju r is tas , juris et de 
ju r e , la de su in corruptibil idad, su rectitud é independencia.

E l  Sr. Galiano nos ha dicho en su discurso que una de las 
razones que tenia para im pugnar el artículo en cuestión, era el 
de que no verificándose las votaciones en público, privábamos 
á nuestros comitentes del derecho que tienen á saber cuál es la 
conducta y  marcha política que siguen sus representantes. Y o ,  
señores, no quiero otra norma ni otra pauta para votar que el 
convencimiento íntimo de que lo que voto es justo y  útil á los 
pueblos. Esto me basta, y  con esto tengo bastante para llenar 
mi misión y  para tranquilizar mi conciencia.

l i a  dicho también el Sr. Galiano que para él era del todo 
inútil este modo de votar en secreto , pues al fin se llegaba á sa
ber de qué manera habia votado cada uno de los Diputados. 
Y o  convengo que algunas veces ha sucedido asi ; pero esto im 
porta poco, porque sucede después que ya  se han obtenido los 
efectos saludables del voto secreto , y  nunca concederé que 
aquella circunstancia sea una prueba ó motivo bastante para 
que deje de adoptarse este modo de votar.

Concluyó el Sr. Galiano d ic iend o : que en su opinión solo 
se debia recurrir al voto secreto en cuestiones personales, que 
siempre avivan mas ó menos las pasiones de los Sres Diputados^ 
y  á la votación en lo perteneciente á proyectos de ley y  asuntos 
de interés general. P e ro , señores, votación secreta cuando las 
pasiones se hallan irritadas, en momentos críticos, en* circuns
tancias apuradas, yo no las puedo admitir.  Cabalmente es cuan
do un Diputado debe manifestar mas franqueza, mas energía y  
mas patriotismo para emitir su voto libremente. Es necesario 
que nos desengañemos: las discusiones políticas se acaban del 
mismo modo que todas las demas cosas, con la fu e rz a , con las

bayonetas. Convencido pues el Congreso con las razones que 
expqe^as, espera la comisión que será aprobado el articulo que 
se discute.

El Sr. M A D O Z : Pido que se lea el art. I 4 4  del proyecta 
que se discute. (El Sr. Secretario Reinoso lo leyó.)

El Sr. G A L I A N O  para rectificar un hecho: M e ceñiré 
precisamente al reglamento , y  no habré de abusar de la botu 
dad del Congreso al rectificar varios hechos. S in  embargo hav 
de estos algunos que necesitan cierto detenimiento.

Se ha dicho que yo he sentado en ini discurso principi03 
absolutos. Tan  lejos he estado de haberlo hecho , que por el coa.

! trario he procurado concretarme á casos particulares. Y o  jamas 
I he opinado tampoco por la votación secreta; dije  sí que solo la 

admitía en asuntos en que se rozaban las pasiones.
El Sr. S A N C H O  manifiesta que el Sr. G aliano no ha rec

tificado hechos, sino dado razones.
E l Sr. G A L I A N O  : El Congreso juzgará si me he salido 

á p ic e ,  una sola línea de los límites que prescribe el reglamento 
para rectificar un hecho.

El Sr. M A T A  V I G I L  en contra :  Señores después de haber 
oido los elocuentes discursos de los Sres. Galiano y  Puche, se
ria molestar inútilmente la atención del Congreso si y o  hiciese 
uso de la palabra largamente, pues bien poco se puede decir 
que 110 haya sido dicho ya  con la mayor oportunidad por aque. 
líos y  otros señores oradores: haré pue< tan solo algunas obser
vaciones para im pugnar la votación secreta. 1 . a Desde que se 
conoce en España el sistema constitucional hemos usado siem
pre de las votaciones públicas, sin que la experiencia hubiera 
acreditado que este modo de votar tuviera perniciosos resulta
dos á pasar de lo espinosas y  arduas que eran algunas de las 
materias que se han ventilado. ¿ Y  se quiere ahora que hemos 
entrado por la verdadera senda del orden y  de la legalidad lia, 
cer una innovación que puede llegar hasta inducir ciertas sos
pechas contra los Sres. D ip u ta d o s ,  y  cuya práctica sabemos ha 
producido funestos resultados en otros países, aunqpe por for
tuita 110 tengamos n ingu*  ejemplar que citar en el nuestro? Se 
me objetará que habrá Diputados que votando en público vo
tarán de una m anera , y  votando en secreto de otra. Señores, el 
D iputado que carece del valor y  de la probidad política uece- 
saria para desempeñar tan grave encargo, lo mismo votará en 
público que en secreto. Luego la votación por bolas nunca pro
ducirá el efecto que desean los señores de la comisión.

Por otra parte el medió de votar por bolas tiene el inconve
niente de que aquellos que no tengan un conocimiento cierto y 
fijo de la cuestión se ven precisados á votar á c iegas,  digámos
lo a s i ,  pue> no saben como votan aquellas personas que por su 
talento y  probidad puedan servirles de norma para em itir ellos 
su opinión.

E l  voto secreto dism inuye en cierta manera el prestigio con 
que deben salir las leyes. Porque ¿qu ién  duda que una misma 
ley votada por aquellos Diputados en quienes la opinión pú
blica tiene puesta su confianza, y  que los considera como los 
verdaderos defensores de sus intereses, produce otros resultados 
m uy diversos que si fuera votada por los mismos, pero sin qué 
el público tuviese noticia de los que la habían votado? Pues es
to no se consigue si se adopta lo que propone la comisión.

Este artículo está en contradicción con el 4 1  de la Consti
tuc ión, en el que se establece la inviolabilidad de los Diputa
dos. Porque ¿cóm o se ha de conocer la opinión de esto? si h 
votación se ha de hacer por medio de bolas ó en secreto? No 
está conforme tampoco con el art. 44  del reglamento a probado 
y a ,  por el que se dispone que el D iputado pueda salvar su vo
to si es contrario á  lo resuelto por el Congreso. Luego si el 
principio en que se ha fundado la comisión ei equivocado y 
contrario á artículos aprobados ¿cómo hemos nosotros de darle 
nuestra aprobación? Por tanto , siendo yo  enemigo de toda vo
tación secreta en toda clase de corporaciones, mucho mas lo 
seré ahora en este lugar en que me parece que su adopción po
dría ocasionar peores consecuencias. M e siento, pues ,  negando 
mi voto al artículo en cuestión.

E I S r .  O L O Z A G A :  De cuantos artículos tiene el reglamen
to que se discute, ninguno ha sido objeto de tanta impugnación 
como él presente, y  esto prueba su importancia. Verdaderamen
te en último resultado todo el mecanismo de los Gobiernos re
presentativos está reducido á la votación de las leyes. Siendo; 
pues , tau trascendental el artículo, no estará de mas procure yo 
llamar la atención del Congreso hácia é l ,  no apelando á ma
yorías ni á minorías, porque estas son m u y  tran sitorias , y  las 
consecuencias que puede traer la aprobación Ó desáprobación 
del artículo de m uy  larga duración ; sino fundándose é a  otros 
principios mas sólidos, principios de derecho púb lico , y  prác
ticos en otros países regidos por instituciones liberales bastante 
parecidas y  análogas á las nuestras. A d em as ,  señores, ¿quién 
podrá fijar cuál es la mayoría de este Congreso? ¿P o r  ventura 
h î  habido desde nuestra instalación una cuestiou v i t a l ,  un& 
cuestión de Gabinete, una cuestión de aquéllas- que ' la r  s'uélea 
marcar clara y  distintamente? M e parece no me, equivocó si 
contesto que no. *

D ig o  pues, señores, que el efecto del mecanismo de todo 
sistema político seria perdido é infructuoso si la votación de 
las leyes no fuese el resultado de la convicción íntima de los que 
venimos aqui á formarlas. Porque si no, examinemos las bases de 
todo Gobierno representativo, y  particularmente las del nues
tro. Las  Cortes constituyentes han sabido fi jar el verdadero sis
tema que podria hacer la felicidad de los españoles, y  este laii-' 
ro nadie se lo podrá disputar. ¿ Y  qué hicieron esas Cortes lla
madas á reconstituir el Estado? D i je ro n :  puesto que el objéto 
de los Gobiernos representativos no es otro sino el de que los’ 
pueblos se gobiernen á sí mismos, vamos á hacer que ellos man-, 
den aqui á las clases ilustradas que están al alcance de las ne
cesidades de sus conciudadanos, para que las manifiesten y  les’ 
proporcionen el oportuno remedio. Por eso establecieron- ePuié-' 
todo de la elección d i re c t a , á fin de que los pueblos recu rriéseu 
á los hombres en quienes mas confianza tenían. >,}

D e estos mismos, ál cabo de cierto t iem po, se forma Unto’ 
mayoría que es de absoluta necesidad reconocería como la Ver*' 
dadera expresión dé la voluntad nacional,' sopeña de suicidar
nos políticamente, si llegara á extenderse la opinión contraria.;

Después de haber hecho estas observaciones generales, pasi) 
á contestar al Sr. M ata V i g i l . H a  dicho S . 'S .  que no ha ¿¿tacto! 
jamás en práctica e^tre nosotros el método de bolas para votar, 
á pesar de las gráves e importantes cuestiones que se habiárt 
ventilado en circunstancias m uy cr ít icas , cu yas  circíinstahcií** 
no era fácil se repitiesen ahora que habíamos entrado por el 
camino del orden y  de la legalidad.

H a y  aqui dos cosas que considerár; p r i m e r a  , qúe nó sc



debía adoptar el método de votación por bolas, por ser nuevo 
entre nosotros. Un Sr. Diputado h a citado ayer a q u i, en apoyo 
de la opinión que él defendía, á un célebre escritor, el cual 
m anifiesta bien claramente lo fútiles que son esa clase de argu
mentos hechos contra el espíritu innovador. Señores, alguna
vez se han de principiar á hacer las cosas para que existan.....
(E l Sr. Benavides pide la palabra en contra), y  es constante 
que lasque hoy tenemos buenas o malas su principio tuvieron.

El segundo extremo que hay que considerar es el de orden 
y  legalidad, á que aludid S. S. Y o  desearía saber en qué épo
ca cree el Sr. M ata Y ig i l  que las Cortes de España han estado 
fuera del orden y de la legalidad. Pues en mi sentir ni aun en 
aquella en que hemos estado regidos por una Constitución de 
o rig e n  , si se quiere, im popular, se puede decir que hemos es
tado fuera del orden y  de la legalidad, pues aquella fue una 
¿poca transitoria , que no hacia mas que preparar otra mas 
gloriosa, mas feliz para los españoles.

Si S. S. ha aludido á otra época mas reciente á la de 
la Constitución de 1857, bueno será que se tenga entendido 
que aquellas Cortes han estado siempre dentro de los límites del 
orden y de la legalidad, y que nadie podrá disputarles, corno 
be dicho ya al principio de mi discurso, todo el respeto y  con
sideración que se merecen por habernos dado, entre otras leyes, 
esa fundamental que hemos jurado, y  que debe unir en derre
dor suyo á los liberales de todos los colores.

No sostiene la comisión , Señores, que sean siempre las vo
taciones de esta naturaleza. Propone, es verdad, el método del 
escrutinio secreto, pero lo propone, como dijo ayer el Sr. San
cho, para la confección de las leyes, para aquella úfiima vo
luntad del Diputado que le impele á votar lo que cree rnas 
conveniente ni bien del pais. Debe de quedar sin embargo ex
pedito este método, para que mirando el Diputado por ío que 
crea mas conducente á la felicidad del pais, adopte el medio 
de evitar ciertos males bien conocidos de todos. Por lo demas, 
Señores, yo no pienso que se hagan por el mismo método la; 
votaciones en que se designe el color político de lo»: individuos 
que toman parte en ellas, ya en uno, ya en otro sentido, ni 
tampoco en aquellas en que puede ohiervarse su tendencia bien 
al progreso, bien á la conservación. Esas votaciones no serán 
secretas, no; por decoro se abstendrán los Diputados de pedir
lo a s i, pues conviene, en efecto, que al mismo tiempo que 
sean independientes y  consulten para todo la voluntad é inte
reses de sus comitentes, juzguen estos si son dignos por su con
ducta de la continuación de su mandato, o por el contrario 
de la separación de estos escaños.

Y o  quiero que puedan los colegios electora leí fallar con co
nocimiento de causa acerca de la conveniencia de la reelección 
de tales ó cuales Diputados. Preciso es que en las cuestiones 
que versan sobre la variación ó permanencia de gabinete, se
pan los electores á que atenerse, y lo sepan también lo* que aqui 
nos oyen; y cuidado, Señores, que el que aqui nos escucha no 
es el pueblo * sino el público, testigo respetable, y que induó i- 
blemente conocerá su obligación y permanecerá impasible 
mientras presencie nuestros debates, teniendo en-consideración

3ue no debe mezclarse en lo que aqui pa.*e, y  que e¿to no po
ra pasar sin pre-.encía tan respetable.

Por las votaciones nominales conocerán nuestros comitentes 
cuál es nuestra opinión ; y  cuando hablo de las votaciones no
minales, nó puede echarse en olvido la mejora que ha con
signado la comisión de Reglamento al establecer que se verifi
quen asi, pidiéndolo siete Diputados, y  quitando á la mayoría 
el que disponga á su arbitrio de esto, como ha sucedido hasta 
ahora. Asi se hermanaran todos los intereses, y  asi conocerá el 
pueblo español quién es el que defiende mejor sus derechos, 
quién aboga por su causa , y  quién el que por temor al poder o 
á una popularidad mal entendida vota una ley contra su con
ciencia y  contra los intereses del pais.

Resultará ademas un gran beneficio con que concurrían por 
este método á la formación de las leyes la mitad mas'uno de los 
Diputados. Sabido es que siempre no toman muchos parte an 
las votaciones de ley* y  preciso es que haya una verdadera in
decisión que impida al Diputado dar en público su voto ; ¿pero 
esto es posible, Señores, cuando no hay nadie entre su conciencia 
y  la urna? Después de haberse discutido equi con toda latitud 
un asunto, y  después de haberse dilucidado por la prensa, d ia- 
brá algún Diputado que no esté mas decidido por la aproba
ción d desaprobación del asunto ? Es seguro que nó, y  sin em
bargo hay algunos que no se atreven á dar su voto en público.

A dem as, señores, ha sucedido muchas veces, y  sin ir mas 
lejos, ha sucedido antes de a yer , que no ha podido votarse una 
ley por 110 hallarse presente el número de Diputados suficiente; 
pues bien, por el escrutinio secreto los artículos de las leyes no 
necesitan esa mayoría que la Constitución designa ; pueden vo
tarse con el número de 50 Diputados presentes, que es el nece
sario para abrir la sesión; pero no podrá ser ley la que no se 
vote definitivamente en su totalidad , con la presencia de la 
mitad mas uno del número total de los Diputados que compo- 
»en el Congreso. Véase, pues, como la comisión ha reducido 
todas las dificultades al rniuimum posible, y  véase cómo por es
te medio se consigue que puedan concurrir á votar con la ma
yoría muchos indecisos, que faltarían de estos bancos si la vo
tación fuese en público , como ha sucedido muchas veces.

Un inconveniente que ha encontrado el Sr. Mata Y ig il á 
este método de escrutinio secreto, es precisamente úna de las 
mayores ventajas que lo recomiendan. Dice S. S. que asi no 
pjieden saber muchos Diputados cómo votan sus compañeros. 
Es_verdad, ¿ y  para qué lo han saber? ¿para votar como ellos?

es es*a independencia que se quiere, y  que tanto se pro
p in a ?  Tenemos, pues, una gran ventaja, pues mejor es que vo- 
ea los Diputados por su conciencia, que 110 por el ejemplo de 

otros; y  este método les presenta el medio de eximirse de esas 
^pendencias tan deshonrosas. Hé aqui que se vuelve en venta

ja del sistema que propone la comisión ese argumento que ha 
querido esforzar S. S. en impugnación al mismo.
.  que nó he comprendido bien es cómo encuentre el se— 
jíoc Mata Y ig il  este método de escrutinio secreto contrario á 

inviolabilidad de los Diputados. Seria en efecto contrario á 
in v io la b i l id a d  si perdiesen algo por dar su voto de este 
' ^ ^  o tro , y  se aminórase su dignidad , su representación

o sus derechos; pero una vez adoptado este método, en nada se 
toca s«_ inviolabilidad. E l Sr. Mata Y ig i l  no ha dado bastante 
extensión á este argum ento, y  asi es que no he podido com
prenderle bien..,.,

Sr* M A T A  Y I G I L :  Dije antes, y  repito ahora, que 
consignado en la Constitución el principio de la inviolabilidad

del Diputado por sus votos, en vano se consignaría si los vo
tos eran secretos.

E l Sr. O L O Z A G A : No extraño no haber entendido bien 
el argumento del Sr. Mata Y ig il , porque no parece propio de 
la ilustración de S. S. El Diputado es inviolable por sus votos, 
es verdad, pero ¿qué importa que estos sean ó no conocidos? 
quiere decir que habrá ó no ocasión de aplicar el principio de 
inviolabilidad ; pero hay que tener presente que 110 se propone 
este medio como el único.

Otros muchos argumentos se han presentado, y  podría yo 
contestar; pero no corres poncho á este folículo, y basta , á rni 
parecer, lo que se ha dicho para probar la conveniencia de 
adoptar el cuarto método de votación que se propone en el ar
tículo. Pero si la comisión esperase que no se aprobara su ar
ticulo, baria ver las razones sólidas que ha tenido presentes al 
redactarle; razones tomadas del conocimiento del corazón hu
mano, de lo que pasa en otros panes mas adelantados en el sis
tema representativo, y lo que es tnas, de la experiencia del 
nuestro. El Congreso verá si hay ó no, por los artículos apro
bados y a , una fuerza irresistible que conduce aprobar el que 
se discute, y que convence de que esta votación por bolas, biea 
sea nominal, bien sea secreta, es la votación íntima de la con
ciencia de los Diputados.

El Sr. Secretario P IO M P A Ñ E R A : A  petición de un señor 
Diputado se pregunta si está este punto suficientemente discu
tido.

{F 'a n a s  v o c e s ; no, no lo está : o tra s ; que se cuente.)
Yerificado el recuento, resultó estar el Congreso por la ne

gativa.
Continuó por lo tanto la discusión.
E l Sr. conde de las N A Y A S  (desde la tribuna): Ciertamen

te que faitaria á mis principios si deseoso, como lo estoy siem
pre, <»e la mayor suma de libertad é independencia, asi para 
los Diputados como para mis conciudadanos, no diera“á los 
señores de la comiúon las mas explícitas y  encarecidas gracias 
por el deseo que han tenido de dar mas latitud á la indepen
dencia y libertad de los D iputados; objeto que en mi concep
to es el único que les ha obligado á poner este cuarto modo de 
votar; pero á mi modo de ver, sin que sea su voluntad con
traria á sus buenos deseos, se han equivocado SS. SS. , puesto 
que deseando garantizar mas la independencia de los Diputados, 
han hecho lo contrario.

Conozco que el Congreso está ya fastidiado de esta discu
sión , y asi no seré yo causa de que se prolongue. Me conten
taré, pues, para ser ligero y  dar lugar á otros oradores mas 
ilustrados y felices que yo , con responder á los señores de la 
comisión que han hablado hasta ahora , sirviéndome su propia 
argumento para sostener mi opinión.

Sienta d  Sr. Olózaga, en el preámbulo de su florido y  elo
cuente discurso , que e*ta discusión que nos ocupa es sumamen
te grave; por grave la han tenido todos los señores que han 
usado de la palabra ya en pro, ya encontra del artículo. Tam 
bién ha dicho que 110 desea, ni quiere que esta cuestión sea de 
mayorías ó m iñonas, y  en esto yo convengo con S. S. Dice 
ademas el Sr. Olózaga que llama la atención del Congreso pa
ra que vote con independencia e'ta cuestión, que es capital y 
célebre, y se ventile en público. Y  pregunto yo ahora ¿podrá 
haber cuestiones mas vitales? ciertamente que no: ¿pues enton
ces por qué se esquiva para ellas esta publicidad que se quiere 
para la cuestión de reglamento que nos ocupa? Esta e s , seño
res, una notable inconsecuencia. Si se considera la publicidad 
como un elemento necesario para esta cuestión de reglamento, 
por qué 110 se considera también para la formación de una ley? 
La votación de bolas es secreta, y  no tiene responsabilidad 
ninguna. Y  cuidado, señores, que la responsabilidad de los 
Diputados 110 es mas que m oral, pues tenemos que dar cuen
ta de nuestra misión, y  no puede saberse cómo la hemos cum
plido por otros medios que por las votaciones nominales.

Y o  veo a.ú la cuestión , y  siento tener que hacer este papel 
toda rni v id a ; pero me he lanzado en esta carrera, y  soy ya  vie
jo para mudar de marcha: asi pues, voy á decir las cosas co
mo la» comprendo, el pan, p an ; y  el v in o , vino. Puesto 
que ni sé otro lenguaje, ni lo quiero usar, debo decir que 110 
parece sino que este modo de votar por bolas ha sido inventado 
para salvar la conciencia de los Diputados empleados, sin que 
se entienda por esto que trato de ofender y  mucho menos de za
herir la susceptibilidad de ningún Sr. Diputado que se halle 
en este caso. D ig o , pues, que el resultado es que tanto como se 
ha tratado esta m ateria, diciéndose por unos que por la vota
ción pública se consigna la independencia del D iputado, y  por 
otros que solo se consigue esta por la votación secreta, yo no 
veo en esas telarañas mas que al Diputado empleado detrás de 
la cortina, y quiero explicar la cuestión, y cómo en mi concepto 
deben los empleados y Diputados concienzudos desempeñar su 
misión. ¿ Por qué puede desear un Diputado empleado esta vo
tación secreta? por evitar venganzas y  persecuciones de parte 
del poder; pues sepan todos que esta misión es uua rnision de 
verdad, una misión positiva y en cuyo desempeño la mayor 
parte de las veces tenemos la desgracia de luchar con el poder. 
A  la verdad que el escrutinio secreto garantiza á los Diputados 
empleados , y  bueno seria que aqui fuesen las víctimas los po
bres propietarios.

Pero ademas de esto los Diputados que callasen su boca y  
echasen la bola en la urna ¿qué responsabilidad tenían? N in 
guna, señores, ni física ni moral. Nadie conocería su opinión; 
y  siendo asi, ¿cómo podrán juzgar los electores si habían ó no 
desempeñado bien su misión? Véase pues cómo debe excluirse 
esa votación secreta que lleva envuelta la idea de cierto temor, 
que no admito en España , donde no será la primera vez que 
Diputados de esta nación magnánima han manifestado un va
lor inimitable. No es menester, «amores, recurrir á ejemplos de 
naciones extrangeras para encontrar rasgos de valor que en 
grado eminente hemos visto en los representantes del pueblo 
español.

Ha dicho el Sr. M uro que una de las ventajas de la vota
ción secreta es que puede votar un Diputado en contra de la 
totalidad de una ley cuyos artículos ha aprobada , de lo que en 
público seria tachado de inconsecuencia. Y o  no sé ciertamente 
cómo pueden tener lugar esas variaciones de opinión tan repen
tinas, pero dejando escrúpulos á un lado, pasemos á otra cosa.

En  los casos de indecisión, dice S. S ., echa el Diputado su 
bola negra en la urna y concluyó, pues entonces yo diré que 
valia mas que no votase. No nos cansemos; la garantía del acierto 
y  el remedio mas eficaz, e? votar en público , donde se .sujeta 
el Diputado á Ja crítica y  al gran jurado de la nación, que. lo 
ha de juzgar en su dia por medio de la reelección.,

Por todas éstas razones opino que no debe admitirse el ar-* 
tículo, á menos de no separar de él el cuarto método de la vo*» 
tacion por bolas.

E l Sr. C A R R A M O L IN O ; Quedándome poco que decir en 
esta cuestión que con tanto calor se ha debatido por una y  otra 
parte , me contentare con contestar al discurso que acaba de 
pronunciar el Sr. conde de las Navas* S. S* ha equivocado la 
discusión con la votación. La discusión la quiere la comisión 
pública para todos los asuntos* y  no debe olvidarse por el Sr* 
conde que no es lo mismo la publicidad de las discusiones que 
la de las Votaciones.

Paso ahora á contestar á lo que ha dicho S. S. respecto á 
qúe el método del escrutinio secretóse ha inventado para salvar 
el voto de los Diputados empleados. Preguntaré antes de todo á 
S. S. que por qué no se ha de atender á los Diputados empleado,? 
corno á los derhas, cuando la Constitución y la ley electoral lo? 
considera como una clase tan independiente como otra cualquie
ra del Estado. ¿Acaso por ser empleados dejan de ser ciuda^* 
danos y  de tener intereses Comunes y  generales como los demas? 
¿ El título de empleados no es una recompensa de sus servicios 
y c °nducta ? ¿Por qué , pues, no se les ha de considerar con la 
independencia necesaria para que como legisladores, y no como 
empleados, porque entonces 110 lo son, traten de mirar por el 
bien de su patria librándoles de esa dependencia que produce su 
deslineo? 1

Otro error del Sr. Conde de las Navas es el de suponer que 
los cuerpos colegisladores están siempre en lucha con el poder, 
-.sfo no e> exacto. Si alguna vez lo están, é.» una desgracia. El 

verdadero Gobierno representativo consiste en la uniformidad da 
sentimientos de los Cuerpos legislativos con el poder; y es dar 
una idea bien triste de e<te sistema el suponer que tín represen-* 
tante dé la nación vieqe autorizado á ponerse en lucha con el 
poder. ¿Pues qué es el Gobierno sino el tutor y  el protector dé 
I03 pueblos ? Debemos pues por lo tanto asegurar la indepen
dencia de los Diputados empleados, y  ponerlos en el caso deí 
que puedan emitir su opinión sin temor de ninguna clase.

En vista de estas razones , y  por no molestar acaso al Con
greso, concluyo rogándole que se sirva dar su voto de a proba-* 
cion al artículo.

El Sr. M A D O Z : En d iscusion de tanta importancia , co-» 
mo la que actualmente ocupa al Congreso, és una desgracia 
habiar cuando están ya agotados todos los recursos; pero sin 
embargo me mueve á hacerlo el deseo de que en cuestión tan 
grave quede consignada mi opinión. Corno ha dicho muy bicrx 
el^Sr. Olózaga , aqui no se conocen mayorías ni minorías, pue* 
Diputados de la mayoría hemos visto que hail combatido ef 
dictamen de la com ision ,y Diputados de la minoría igual-* 
mente.

ID  dicho la comisión que entre las razonen que se lian d a
do contra el art. 151 que se discute, vafi comprendidas cuan-» 
Q? pudieran darse contra el art. I/j4» En esto convengo con 

Pues es cierto que están ya agotadas todas las razone*.
Nos hizo vér ayer el Sr. Sancho las ventajas deque las vo 

taciones fuesen secretas, particularmente para los provecto.* de 
ley ; pero no combatió en mi concepto las poderosas raZ-més def 
Sr* Gaiiano para que laa votaciones no se hieie*en por b o la s .  

Por mas que han dicho en el curso de esta dueuúon lo? .seño - 
res de la comisión, yo para mi no veo en el voto secreto nin
gún gérinen de garantía, sino un germen de destrucción , gér- 
tnen de pasiones, que pueden obrar en el ánimo de los D ipu
tados, y  hacerlos votar contra su propia Convicción*

Razones fuertes se han dado, ya en apoyo de que séa él voto 
secreto, ya en apoyo de que sea público; péro en las de lo? 
Diputados que han sostenido esto últim o, ademas dé m ellarse 
la independencia del Diputado, hay una seguridad de su bue^ 
na conducta* Cuestiones hay, señores, en que es preciso que ^epa 
el pueblo cómo ha pensado y  votado su representante. En la 
euestion de diezmos, en la de arreglo del clero, en la de aran
celes, y  en otras mil de intereses materiales en que está com
prometido el D iputado, es necesario que el pueblo vea cómo 
vota. No parece sino que se temen los castigos del pueblo, se
gún queremos librarnos de su crítica. Consignemos el principio 
de qué el Diputado es inviolable, y aunque vote contra el Go
bierno 110 es infiel, como se dijo ayer aqui por un Sr. D i
putado.

Se dice qúe es preciso tener valor para votar contra el Go-« 
bierno. Convengo en ello; pero mi opoúcion es que el que no 
tenga el valor necesario para luchar con el poder, no debe acep
tar el cargo de Diputado. La  votación, señores, debe siempre 
>er pública, y  debe ser así por una razón de moral pública. Vo
tando los Diputados en público, verá la nación los que cum
plen con su deber, y  si por ello se exponen los que sean em
pleados á perder sus destinos, conseguiremos que aqui no se 
sienten muchos empleados.

Y  cuidado , señores , que yo soy empleado, y  si los indivi
duos de la -¡comisión creen que con el voto secreto dan una ga
rantía al Diputado empleado , injurian al Diputado. Los que 
estamos aqui con ese carácter 110 uecesitainos garanítas para 
combatir al poder cuando condujese la nave del Estado á un 
precipicio. Y o  por lo menos no las necesito, y  he pedido la pa
labra en contra de este método porque he creído ofendido mi 
honor y  mi valor cívico. ¿ Y  qué se d irá , señores, si consagra
mos el principio de que para asegurar la independencia de un 
Diputado es menester el secreto? Los españoles no necesitan 
esto para obrar conforme ó su convicción; y  el Gobierno que 
atácase mas su independencia , seria el que tuviese mas próxima 
su ruina. Se dirá que hay inconvenientes en la votación pú
blica, es verdad; ¿pero cuántos y  cuán grandes no se encuen
tran eu la secreta? Pésense , pues, en una balanza, y se verá 
como es preferente la votación en público. De no ser asi, vamos, 
á privar al pueblo del único medio que tiene de conocer nues
tra conducta , y de negarnos su confianza cuando no somos d ig
nos de ella.

lia  dicho ayer un Sr. Diputado que las provincias no pue
den mandar nada á sus Representantes, ni tener estos por lo 
tanto compromisos con ellas. Esto es falso.

Se extendió el orador en combatir esta idea, y  concluyó su 
discurso de este modo:

Darnos el golpe mas terrible á la huena moralidad eu el 
momento que consignemos el principio de que para que el hom
bre sea moral es necesario el secreto, y necesario también para 
que el Diputado sea independiente; porque una de dos, ó ef 
Diputado tiene el valor suficiente para serlo , ó no ; si lo tiene 
sé-a lo enhorabuena; pero si 110 se reconoce con el valor necesario 
para oponerse cuando fuese necesario á las exigencias del poder, 
no debe sentarse en estos escaños*



El Sr. OLOZAGA. (rectificando un hecho) dijo-que in d i
viduo de la comiMon y  magistrado que tenia el honor de ser, 
no podio menos de consignar su opimon respecto a los com
promisos de los Diputados empicados para con el Gobierno.

Se ha creido, añadió , por unos que los Diputados emplea- 
dos pueden oponerse al Gobierno en este s itio , y acer e 
bien la onoMcion en los periódicos: por otros, por el contrario, 
que aquellos deben seguir ciegamente las opiniones de os m i
nistros. En ambos casos hay un error grave. Hay ciertos em - 
píeos que no pueden servirse bien sino pensando como os i 
nistros: tales son aquellos en que se debe plantear un sistema 
que creen perjudicial los encargados de ejecutar o, y  es o no 
deben hacerlo ni Diputados ni no Diputados. Al contrario, hay 
otros, que sean las que se quieran los opiniones de los inctivi 
dúos del Gabinete, respetando este las instituciones en general, 
deben servirse , puesto que no implican nada la marcha de los 
negocios públicos. Esos, siendo Diputados y escritores públi
cos, pueden y deben conservar sus destinos y servir a su país, 
no al ministerio, cualquiera que sean sus opiniones. Tales son 
un m ilitar y un magistrado , y otros muchos que pudiera citar. 
Esto he pensado siempre; y no lo digo ahora por inferes nin
guno personal, pues he dado ejemplo de que lo he pensado asi 
en do primero, y no me importa volverlo á dar en lo segundo.

El Sr. PACHECO (como individuo de la comisión): Creo, 
Señores, que no es necesario detenerse en demostrar la impor
tancia de este artícu lo ; trátase en él de una cuestión de prin
cipios y  al mismo tiempo de conveniencia. La comisión, se
ñores, no habia pensado en esa primera parte, porque creía 
que bastaba solamente probar la ‘egunda , con arreglo á los 
principios de la primera. Pero se ha prete .dido por algunos 
señores que no se podía admitir la vo ta c ió n  seir ta porque la 
publicidad es el alma de los Gobicrms rep res mtativos; yo voy 
a' probar á los señores que se oponen al artículo la convenien
cia de la adopción de esta medida.

Desde luego, señores, se presenta á la vista un gran argu
mento; si la práctica de dar el voto en secreto fuera opuesto á 
los principios del Gobierno constitucional no se usaría en na
ciones que nos llevan mucho adelantado: al fin, senoies , la 
Francia ha entendido nias bien la teoría de los Gobiernos re
presentativos y nosotros ahora la imitamos. Dijo^el Sr. G alia- 
no que esa práctica se introdujo en Francia el año de l/j. con 
el reglamento tan combatido por la prensa: pero señores, ¿ha 
sido esa votación secreta impugnada por los periódicos? no tal, 
no lo ha sido.

Pero hay aun otro argumento que se presenta en corrobo
ración de lo mismo: si fuese de la esencia de los Gobiernos re
presentativos que 110 hubiese votaciones secretas, no habria nin
gu n a , ni aun las de personas; votaciones que frecuentemente 
envuelven graves cuestiones políticas: en Francia la elección de 
un Diputado de la Cámara de Diputados ha solido decidir de 
la existencia de un ministerio. Lo exacto en esto, señores, es lo 
dicho ayer muy oportunamente por el Sr. lancho , a saber, que 
no hay principio ninguno exclusivo. Preciso e s , señores, que 
en estos Gobiernos las discusiones sean públicas; pero esto no 
obsta para que en ciertas discusiones y votaciones se evite la 
presencia del público. La discusión es el carácter del Gobierno 
constitucional; pero basta que nos ilustremos por los medios 
posibles sin que se exija también que el voto sea público. Se dice 
que la opinión publica debe tener influencia en nuestras opera
ciones, y esto á mi entender exige algún examen. Es necesario 
aqui atender: 1.° qué iníluencia ha de ser esa; y  2 .° cómo ha de 
ser esa iníluencia. Esa iníluencia no debe de modo alguno man
dar sobre loque nosotros creamos: la opinión puede muy bien 
extraviarse, y sobre la opinión está siempre la conciencia y  la 
justicia.

El Sr. Madoz ha tocado mas de frente la cuestión , y  si el 
Gobierno fuese lo que el Sr. Madoz d ice , los Síes. Diputados 
que impugnan la votación secreta estarían plenamente sobrados 
de razón. S. S. ha hablado de compromisos y  cumplimiento de 
lo ofrecido; ¿es esto el Gobierno representativo ó el Gobierno 
constitucional corrigiendo sin expresión? No señor. Nosotros 
no somos Representantes de nadie, somos los Diputados llama
dos á leg islar; nuestro poder nos lo da la ley, y ella y no otra 
es quien nos da la investidura. Si nosotros fuésemos apoderados 
de los pueblos tendríamos obligación de obedecerlos, y entonces 
ellos podrían revocarnos los poderes , extremo á que en algu
nas ocasiones ha solido arrastrar la equivocada doctrina del Se
ñor Madoz.

Las facultades, Señores, nos las da la ley, y  si la opinión 
pública debe tener entrada en nosotros, debe ser una entrada 
racional y discreta, y no un poder tirano que nos domine y  
nos ponga un yugo de hierro.

Queda , pues, demostrado que esas votaciones secretas no 
se oponen en nada á los principios del Gobierno constitucio
n a l; y  no se trata ahora de en qué casos se. ha de poner en 
práctica el artícu lo ; basta que haya uno para que el artículo 
exista. Pasemos ahora á la cuestión de conveniencia. La con
veniencia, Señores, se exam ina, como ya se ha dicho, viendo 
los inconvenientes y ventajas que el artículo puede traer con
sigo. ¿Cuál es el inconveniente del voto secreto?

El Sr. Galiano, que ha sido el que ha impugnado el artícu
lo con mas elocuencia (sin que esto sirva de in juria á los de
mas señores, porque yo soy muy franco), dijo que 110 presenta
ba mas inconveniente que el de que hubiese corrupción. La 
corrupción puede tener lugar lo mismo en la votación pública, 
con la diferencia de que en la secreta no sabe el corruptor si el 
otro ha sido con efecto corrompido porque ignora el voto que 
dio. ¿ Desconoce nadie la iníluencia que puede tener ciertas co
sas de fuera de este lugar? Desde que habló el Sr. Galiano con
tra el articulo hasta ahora no se han presentado otros incon
venientes. La historia m isma, señores, nos lo demostraría: 
¿Pues qué, señores, según ejemplo aqui citado , se hubiera ve
rificado la votación del 20 de Enero de 1793 si la votación 
hubiera sido secreta? Díoese que de todos modos hubiera muer
to Luis x v i, y hubieran sido asesinados los girondinos; cierto 
es; pero no hubiera sido la Cám ara; hubieran sido asesinos los 
que habrían echado esa mancha sobre la Francia.

En la reprobación de la ley de disyunción tenemos, señores, 
otro gran ejemplo, pues unos misinos Diputados la reprobaron 
secretamente después de haberla aprobado sentándose y levan
tándose; ¿qué es lo que prueba esto? que hay casos en que se 
vota de diferente modo según las circunstancias de la votación. 
■ Y cuándo se debe creer que se vota con conciencia? Debe 
creerse sin duda alguna que es cuando se vota en secreto. Aun 
cuando la votación secreta se publique después, yo creo que 
¿iempie es ün bien. La comisión expondrá por último una

consideración «le mucho peso. Los reglamentos son leyes que 
siempre se hacen en favor de las oposiciones al Gobierno y a 
la opinión ; pensemos pues que no siempre hemos de ser mayo
ría , y  que algún dia nos alegraremos tener una urna donde de
p o sité  nuestro voto. Y o , señores, creo que puedo hal. ar 
punto á valor-.hace cuatro anos que aunque n* lie tenido la 
honra de ser D iputado, he estado constantemente firmando mis 
opiniones que no han sido populares; por eso reclamo ahora para 
otros lo que hubiera en alguna ocasión querido para im.

Repito por último , señores , que la enumeración de los casos 
en que debe verificarse la votación secreta, no es de este lugar, 
sino que debe dejarse para la discusión de art. 144- .

A r.?t¡cion de un Sr. Diputado se declara el puntosuficien-
temente discutido. ^  . , .

El Sr. ALCALA GALIANO pide se vote el articulo por
p ar te s , siendo  la primera todo el artículo menos el párrafo 4 .®
que formará la segunda.

Puesta á votación la primera parte se aprueba, y  se acuerda
que la segunda sea por votación nominal.

Verificada esta, resulta aprobada dicha parte por 77 votos
contra 59  en la forma siguiente:

Señores que votaron s í:
ITompanera, Reinóse, Fontan A yala , Flore* Estrada, 

Aloé Puicercus, López Ballesteros, Muro , Olozága , Sancho, 
Gómez Acebo, duque de G or, Ternprado , Lujan Infante, 
Sierra Pambley , Obejero, Queraltó , M arín Tauste , Carramo- 
lino, Pacheco, Morales , Gainero, G isbert, M arín Blazquez, 
Bacardi, Cornejo, San tillan , O lavarneta, Gobantes, A lm ar- 
za , Larram endi, Camaleño, Fuentes, La R iya , Fernandez Bo- 
lañ o , Borras, S a g ra , V illaverde, Samamego, marques de 
V illagarcía , M ontoya, Martínez del Peral, Rodríguez Vera, 
R oda, Cañabate, G arc ía , Fernandez Baeza, E xques,Jaen , 
I luelves, B urrie l, Fernandez de los R íos, Ju rado , Satorras, 
Ferro Montaos, López Pelegrin (D. Juan), Pose Polo y  Monge, 
M artin , Iñ igo , Romero, Fernandez A lejo , B alterra, Laborda, 
Fernandez Gallardo, San M ig u e l, S ily e la , Jim énez, Esteban, 
L eal, Carbonel, A lvear, Queipo (D. Manuel) y  A liaga.

Señores que dijeron no. .
S ilv a , V eraguas, M oure, Salam anca, N avas, Carvajal, 

Carrasco (D . J u a n ) , Madoz, Ponzoa, Castro, Carrasco (Don 
R ufino), Tore.io, M. Maldonado, C. Golfantes, Cabeda , Pe
legrin ( D. Santos), Vázquez Queipo (D  V icente) Benavi- 
des, Va lera , Bravo , M u rillo , Donoso , G a.iano, Balsera , Co
sío, H en ry , Cadabal , Vazqmz Moscoso , Pard illas, Loriga, 
M ata V ig i l , Galy , G isper, Puche, M arti , Rey , R ivaherrera, 
López, Polo Miquel , Anquera , Toda , Córdoba , Martínez de 
A yala , H idalgo , M eca, P.-rez, V icto ria , Ilormaeche, Chacón, 
Ceballos, Iznard i, Rosa , Quijana , A rteta, M ayans, Martínez 
d é la  Rosa, Motilla , Quiroga , Sr. Presidente.

Son aprobados sin discusión los artículos desde el lOx. hasta
el 144 inclusive.

A rt. 132. La votación ordinaria es la primera délas cuatro 
que quedan expresadas, cuyo resultado anunciará uno de los Se
cretarios.

A rt. 133. Si el Secretario tuviese duda , ó algún Diputado 
lo reclamase aun después de publicada la votación, el Presiden
te nombrará dos Diputados de los que están de pie y  dos de los 
sentados, para que uno de cada clase cuenten á los que aprue
ban, y  los otros dos á los que reprueban.

A rt. 134. N ingún Diputado podrá entrar ni salir del salón
mientras se cuenten los votos. . , . .

A rt. 135. Toda votación ordinaria se repetirá nominalmen- 
te siempre que la diferencia entre los que aprueban y reprue
ban no pase de tres , ó que los Diputados que cuenten los votos 
no esten conformes después de haberlos contado dos veces.

A rt. 136. También será la votación nominal, cuando lo p i- 
clan al menos siete Diputados antes que esté publicada la vota-
cion ordinaria. , .

A rt. 137. La votación nominal se verificara diciendo los 
Diputados sus nombres por el orden en que estuvieren senta
dos, y  añadiendo s í  ó n o , según sea el voto de aprobación ó 
reprobación.

Art. 138. Toda elección de personas se hará por papeleras a 
mayoría absoluta de votos, sin que pueda nombrarse mas que 
una sola persona en cada votación.

Art. 139. El Presidente y los Secretarios son los escrutado
res de las votaciones por papeletas, la;> cuales se leeián en altó; 
voz al tiempo que se vayan sacando dé la urna en que se de
positaron por nano del Presidente.

Art. I4O. Si en la primera votación no resultase mayoría 
absoluta, se procederá á segundo escrutinio, en el cual entraran 
solo los tres can lid a tos que hubiesen obtenido mas votos, exclu
yéndose antes por suerte los sobrantes en caso de que hubiese
ocurrido empáte. ' i

Art. 141. Cuando tampoco resultase mayoría;, absoluta en 
el segundo esc u tin io , se procederá al tercero entre los dos que 
hubiesen obtecido mas votos, excluyéndose también por suerte 
el sobrante en caso preciso.

Art. I42. Si en el tercer escrutinio resultare empate , se d i
rim irá por la suerte.

Art. 143. Se anularán las papeletas que esten en blanco, las 
que no puedan leerse, y  las que contengan nombres que no 
puedan ser votados. Estas papeletas se consideraran como no 
existentes para determ inarla votación, pero servirán para com
putar el número de los Diputados presentes.

Art. 144* El escrutinio por bolas servirá para votar las le
yes definitivamente en su totalidad, y para cualquiera otra vo
tación que no sea de elección de personas y que á propuesta de 
algún Diputado determine el Congreso que sea secreta.

El Sr. PRESIDENTE suspende esta discusión, y  después 
de señalar el orden del dia , levanta la sesión á las cinco menos 
cuarto.

MADRID 1 9  DE ENERO.

Ju z ga d o  d e  A m ortización .

A virtud de providencia del Sr. Intendente de Rentas y  
juez de Amortización en esta provincia, se cita y  emplaza á 
cualquiera persona que tuviese noticia de la existencia ó para
dero de las dos certificaciones de deuda sin interés , que á con
tinuación se expresan, y han sido reclamadas en este mi juz
gado por D. Santiago Goya y com pañía, vecinos y  del co
mercio de esta corte, en concepto de apoderados de D. Juan  
Duncan Shaw , que lo es del de Cádiz, por haber padecido 
extravío á remitas de la interccptacion-del correo que las con

ducía y salió de esta capital el dia 12 de Diciembre útlrom 
para dicha ciudad, á fin de que se presente a darlo en eü térmi
no de 30 dias contados desde la fecha en que se anuncie en 
este periódico en la escribanía de dicho juzgado de A m ortiza 
cion á cargo de D. José Balduque, que la tiene calle del 
núm. 8 , piso segundo; en la inteligencia de que para su reten
ción están dadas las órdenes oportunas en la caja nacional de 
Amortización. ,

Una , fecha 29 de Febrero de 1836> a favor cíe D. José Ma-i 
ría V iniegra , núm. 121,244 , de 206,429 rs. y  7 mrs.

Otra id. id . á favor de D. M artin del R io , núm. 130,882, 
de 200,004 rs. y  18 mrs.

Estado demostrativo de las fincas vendidas en las provincias 
que se expresan en el mes de Diciembre, las cuales han sido 
adjudicadas por la  junta á los mejores postores , según los re
sultados de los remates que se han celebrado, en el cual 
también se comprende el total de los meses anteriores, según 
está mandado.

Provincias.

Número 
de fincas 
rústicas y 
urbanas.

Valor en tasación. 
Reales vellón.

Id. el de la venta. 
¿ Reales vellón.

Barcelona................ i 3,506 5,320
Badajoz.................... 21 550,124 441,654
Cádiz........................ 3 2(5,765 26 ,780
Granada.................. 8 75,461 100,851
G uaddlajara.......... 48 18,357 18,557
Jaén .......................... 25 368,599 516,575
León......................... 4 25,510 40,080
Palencia................... 10 107,994.. 8 128,928
Sev illa .............. 1 6,350 (¡,900
Valencia.................. 9 141,212 301,580
Valladolid .............. 2 24,544 24,544
V ito ria .................... 1 6,057.. 16 6,057
Zaragoza................. 49 1.252,495 5 .544,000

Total de fincas ad
judicadas en el 
mes de Diciem
bre. . . ............... 180 2 .402,332..24 5.159 ,144..I6

Id. en los meses an
teriores ............... 6586 250.587,056 497.565,752.. 18

Total hasta fin de
Diciembre de
1837.......... .. 6766 252.989,5SS..24 1502.724,877

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
D. Luis de Mata y Araujo por D. M iguel Aroca, apoderado 
de D. Mariano Esquivel, pre.bítero, abogado del colegio de 
la ciudad de Córdoba , y ex-D iputado de las Cortes constitu
yentes, un artículo inserto en el número 142 del periódico ti
tulado EL H ablador del dia 13 de Diciembre último que prin
cipia "ejemplo de moderación y patriotismo” , y  concluye 
"qué t a l? ” acordó dicho Sr. alcalde se procediese á verificar 
el sorteo.de los nueve jueces de hecho que debían componer el 
jurado, y habiéndose verificado con las formalidades que la ley 
previene, tocó á los señores siguientes: D. Domingo Isu is, Don 
Antolin Udaeta , D. Antonio Roldan , D. Pedro P u lgar , Don 
Manuel Ledesma, D. Manuel O diaga, D. Manuel Abascal, 
D. M iguel Chaves y  D. Pablo Cabrero, los cuales acordaron no 
haber lugar á la formación de causa por haber estado cinco 
votos por la afirmativa y cuatro por la n egativa , y  el Sr. Pre
sidente publicó dicha votación.

Para junta general de acreedores al concurso formado por 
D. Evaristo M ur, se ha señalado á instancia del administrador 
de los bienes del mismo el dia 28 del corriente á las diez de su 
mañana en la auditoría deGuerra de esta plaza, calle de la Aba
da núm. 2 nuevo, cuarto segundo.
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LECCIONES DE DERECHO ESPAÑOL.

por el d o ct or  D. V i c e n t e  H e rn á n d e z  de  la R u a. Se  ha p u b l ic a d o  el 7 .0 
cu ad e rn o .  H onrado con  un n ú m e ro  crec id o  de  s u s c r i p t o r e s , y  sobrado , 
sat is fech o  con sacar el coste  de la i m p r e s i ó n ,  c o m o  a n u n c i é  en el pros
p e c t o ,  para dar  uoa  prueba de d e s in te r é s  á los q u e  m e h onran co n su 
l e c t u r a ,  hacié ndola c o m p a t i b l e  cou  los q u e  de  n u e v o  q u ie r a n  s u s c r i 
b i r s e ,  he d ispu e st o  d a r g r a tis  á todos  los s u sc r i to s  y q u e  se s u s cr i
ba 1 hasta  la p u b l ic a c ió n  del 8 .°  c u a d e r n o ,  lok s ig u ie n t e s  9 . 0 y  i o . °  

V e *  1 1  si se  tu v ie r a  q u e  p ubli car  por  no ser suf ic ien tes  los 10 o f r e c i d o s /  
Se  súserib e  e o  M a d r id  en  la libre ría  de  la v iu d a  de P a z ,  y en las pro 
v i n c i a s  en  lo s  p u n t o s  d e  su sc r ip c ión  a l C a s t e l l a n o , á 5  rs. cada  cu a
d ern o.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

P o r  el  p r e s e n t é  y  etv v i r t u d  de  uña del Sr. D. T o m as  P a c h e c o  , j u e z  
to g a d o  d e  p r im e ra  in stancia de esta  v i l l a , . refr endada de su e s cr ib a n o  
D. José P l á c i d o  de C a s t a ñ iz a ,  se c i t a , l lam a y e m p l a z a  por segundo*1 
a n u n c io  y té r m in o  de 20 dias a D. A n t o n i o  M o n d e l i , para que  tan lu ego  
c o m o  l l e g u e  á su no tic ia  e s te  a n u n c i o ,  se p r e s e n t e  en la cárce l  de  esta  } 
c o r t e  á dar  sus desca rg o s  en la causa q u e  se le s ig u e  en el juzgado, dé 
d ic h o  señor p or  su plan tac ión  de la firma de  Doña S eg u n d a  M a r t ín e z  en 
una lib ran za  de  388 rs. q u e  d escon tó  s u b r e p t i c i a m e n t e ,  en  c u y a  c a u s a ' 
se  le o irá  y  a d m in is t r a r á  ju st ic ia  en lo q u e  la  t u v i e r e ,  pues de  no h a -  • 
c e r lo  le  p ara rá  el p er ju ic io  qu e  h a y a  lu ga r .
 P o r  el ju zgado  de p r im era  in stancia del  Sr. D. M a n u e l  L u c e ñ o  y  e s -  :
c r ib an ía  de  a ú m e r o  de D. G ervas io  Q u i n t a s , se subasta una casa de  h a 
b it ac ió n  p e r t e n e c ie n t e  á Id t e s t a m e n ta r ía  de  Doña C a tal in a  R i c i  en la 
c iudad de j e r e 2  de la F r o n te r a  y  su ca l le  del S o l , n úm . 746 v alu a d a en ' 
87,618 rs. v n ,  : ál e f e c t o  se ha señalado la hora d e  las o n ce  del dia 12 de 
F e b r e r o  p r óx im o  en la  h ab itac ió n  de S. S. p lazuela  d e  S .G in e sJ  n ú m e 
ro 1 1 ,  c u a rt o  p r in c ip a l ,  en esta  c o r t e ;  lo que  se av isa  por e l  p r e s e p t e  pa»* 
n otic ia  de los in te resados  en su c o m p r a .  . 1
-  p o r  una del Sr. D. Juan José R o d r íg u e z  V a l d e o s e r a  , m a g is t ra d o  b o - ;
n orario  de la a udiencia  t e r r i t o r ia l  de Z a r a g o z a ,  y  ju e z  de  p r im e ra  in s
t a n c ia  de esta  c a p i t a l , refrenda da del e s c r ib a n o  del n ú m e r o  D. Martin, 
S a n tin  y  V á z q u e z ,  se c i t a ,  l l a m a  y  e m p i a z a á  los q u e  se c o n c e p t ú e n  ,con 
d e r e c h o  á suceder  en los m a y o r a z g o s  q u e  d is frutó  el S r . D .  F ra nc isco  d e ,  
R o ja s  y P a n t o j a ,  m arqu es  q u e  fu e  de C a lc e r r a d a ,  i g u a l m e n t e  q u e  á h e r e v  
dar á su d if u n ta  esposa la Sra. Doña C a r lo ta  L ó p ez  R o b r e d o ,  para q u e  den
t r o  del té r m in o  de 30 dias c o m p a re z c an  en su j u z g a d o ,  á  fin dé  q u e  ca* '1 
c i t a c ió n  de los m i s m o s ,  y de los s ín dicos de  los a c r e h e d o r e s ,  y deíéns®U 
del con c u rso  necesa r io  qu e  e s tá  p e n d i e n t e ,  se p roceda á p o n é r  e »  claro 
c u á le s  d e  los b ie nes  q u e  aq u el lo s  p osey ero n  son l i b r e s ,  y  c u á le s  v i DCj * V  
l a d o s :  ap erc ib id o s  q u e  de no h a c e r lo  se a c ordará  lo  q u e  correspondí** 
y  les parará  el p e r ju ic i o  q u e  h a y a  lu g a r .


